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Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   
Radicado: 680014003004-2019-00850-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora juez, informando que el(a) liquidador(a) 
designad(a) Dr(a). CLAUDIA PATRICIA NAVAS PAEZ, fue designada como liquidadora en fecha 07 de 
diciembre de 2021, sin que a la fecha se hubiera pronunciado sobre el auto en comento. ii) Que la misma 
fue requerida en providencia de fecha 02 de septiembre de 2023, sin que tampoco se pronunciara la 
mentada auxiliar de la justicia sobre lo pertinente. iii) Se advierte que a la fecha la liquidadora designada 
ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia arrimada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
por lo que se debe relevar la misma. Sírvase proveer. Bucaramanga 07 de junio de 2023.  
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PEREZ 
Oficial Mayor   

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Siete (07) de Junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe que precede, se dispone RELEVAR a la auxiliar de la justicia Dr(a). 
CLAUDIA PATRICIA NAVAS PAEZ, de su cargo como liquidadora designada, atendiendo a 
que la misma ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia designados por el Consejo 
superior de la judicatura 
 
En consecuencia, se procede a DESIGNAR en su lugar como Liquidador al(a) Dr(a), ALEXI 
MARGOTH BALNCO SOLANO, identificado(a) con C.C. 37722613, quien podrá ser 
ubicado(a) en la Carrera 25 No. 35-16 T3 Apto 18-14 San Lucas Barrio Antonia Santos , 
teléfonos  3112013624, correo electrónico blancolx@hotmail.com, de conformidad  con el 
artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y artículo 2.2.4.4.10.2 -sección 10- del Decreto  1069 de 
2015, que disponen que los Jueces nombrarán los liquidadores que intervendrán en  los 
procedimientos de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, de la lista  de 
liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, para que dentro de  
los cinco (05) días siguientes al recibido de la comunicación respectiva, tome posesión del  
cargo. Por secretaria líbrese y tramítese el oficio respectivo con las advertencias del caso, con 
observancia en el artículo 11 de la ley 2213 del 2023. 
 
Por secretaría líbrese y tramítese la comunicación respectiva al correo electrónico del mismo, 
adjuntando copia del presente proveído.  

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 82 PUBLICADO HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 08 de junio de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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